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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, Zt,27 fracciín Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[
expediente número PAOT-20f9-4863-SPA-3106 retacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Toller mecónico en zono hobitac¡onol [ub¡cado en Eje 8 Avenida Popocatépetl número 199, colonia
Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez] ocos¡ono ru¡do muy fuefte y molesto de moquinarío
d¡ar¡omente (...) los dias y horos en que se escucho con moyor intensidod el ruido y vibrociones sonr De

lunes o sóbodo, desde los 9-10 om (ounque hoy ocosiones que empiezon o las 7 om) hosta los 6-7 pm. Con

moyor intensidod generolmente es vorioble, yo que duronte ese horario hoy momentos en que encienden
vorios móquinas o lo vez, y esto continuo por horos (...)

ATENCIóil E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar
a los Animales admitió a trám¡te la denuncia med¡ante el Acuerdo PAOT-05-300/200-14165-2019 de
fecha 6 de diciembre de 2019.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y u de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o
que se adm¡tió a trámite la denuncia c¡udadana.

D Emisiones sonoros y vibrociones mecónicos

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en e[ Distrito Federal señala
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido y vibraciones
mecánicas establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo l5
los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obl¡
para su m¡t¡gación.
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Asim¡smo, ta norma aplicable en materia de ruido es ta NADF-0o5-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y tos tímites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquettas

act¡vidades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,

herramienta, artefactos o instataciones que se encuentren en eltos, o por las obras o actividades que

en ettos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de tas 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Mientras que en materia de vibraciones mecánicas [a norma apticable es la NADF-OM-AMBT-2004, que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibtes para vibraciones mecánicas,
que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en el distr¡to federal, señala en su numeral

8.1 y 8.2 que:

(...) 8.1 El l¡m¡te móx¡mo permisíble de lo mogn¡tud de lo v¡broción mecón¡co pdro cado uno de los ejes oftogonoles
considerodos en esto normo serán los s¡gu¡entes:

8.2 El límite máx¡mo permisible pora elvolor de dosis devibroción en el Punto de Med¡ción seró de 0,26 m/1r5. (...).

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras y vibraciones mecánicas referidas en la

denuncia, rebasaban los lím¡tes máximos permisibles establecidos en las Normas NADF-oo5-AMBT-

2013 y NADF-004-AMBT-2004, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón
Ambiental de esta Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras y vibraciones
mecánicas desde el punto de denuncia; acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de
operación encontradas durante [a medición no excedía los límites máximos permisibles de recepción
de emisiones sonoras y vibraciones mecán¡cas, establecidos en las normas ambientales referidas. Toda
vez que se obtuvo un nivel sonoro de 57.25 dB(A) y un valor de aceleración cuadrática med¡a
ponderada en los ejes X, Y y Z de 0.0009 m/s'z, 0.0009 m/s'?y 0.0002 m/s'¿, así como un valor de dosis de
vibración en los ejes X, Y y Z de 0.0041 m/sr?s, 0.0041 m/sus y 0.0010 m/sr 7s.

I Controvención ol uso de suelo

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artículos 3 fracción XXV,43 y 44 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrollo
Urbano son los instrumentos a través de los cuates se establece [a planeación del desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de una Alcaldía de esta c¡udad y que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia.

Medellin 2f2, piso 4, colonra Roma
alcaldla Cuau , C.P.06700, Ciudad de México

Eje x, d¡recc¡ón hor¡zonta[,
paralelo a la colindancia

E¡e Y, d¡recc¡ón hor¡zontat,
perpendicutar a la col¡ndancia

Eie Z, dirección vertical

0,015 m/s' 0,015 m/s'¡ 0,015 m/s':
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En este sent¡do, de la consulta realizada al programa Delegacionat o" r*.rlñf"?o prru tu
Alcaldía Ben¡to Juárez vigente, al predio en cuestión [e aplica la zonificación HMlSlzO (Habitacional
Mixto,8 niveles máximo de construcción, 200/0 mín¡mo de área libre), en donde el uso de suelo para
talleres automotrices, de hojalatería y pintura, se encuentra permitido.

No obstante, lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a la Dirección General de Control y Admin¡strac¡ón
Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, informara si en sus

registros contaba con antecedentes relacionados con algún Certif¡cado de Uso de Suelo en cualquiera
de sus modatidades para el predio ubicado en Eje 8 Aven¡da Popocatépetl número 199, colonia Santa
Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez. A[ respecto, la referida dirección informó que se localizaron 4

Certificados para el predio de referencia, teniendo el último como fecha de ingreso 24 de mayo de
20r6.

Por lo antes expuesto, esta ent¡dad considera procedente em¡tir [a presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, por imposibilidad legal at no constatar
contravenc¡ón al uso de suelo, así como tampoco irregularidad en materia de ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Se constató [a generación de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas derivadas de[
func¡onamiento del establecimiento mercantil con giro de taller de hojalatería y p¡ntura,

ubicado en Eje 8 Avenida Popocatépetl número 199, colon¡a Santa Cruz Atoyac, Alcatdía Benito
Juárez.

2. La D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, llevó a

cabo un estudio de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas conforme a las normas
ambientates NADF-005-AM BT-20r3 y NADF-0o4-AMBT-2004, acreditándose que la fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición no excedía los

[ímites máximos permisibles de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas.

3. De [a consulta realizada al Programa Delegac¡onaI de Desarrollo Urbano para [a Alcaldía Benito
Juárez v¡gente, a[ predio en cuestión le aplica [a zonificación HMl8l20 (Habitacional Mixto, 8
niveles máximo de construcc¡ón, 200lo mínimo de área tibre), en donde el uso de suelo para
talleres automotrices, de hojalatería y pintura, se encuentra permitido.

4. La Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrotlo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, informó que en sus registros cuenta 4 Cert¡f¡cados Únicos de
Zonificación del Uso delo Sueto para el predio de referencia.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con to dispuesto en {os artícutos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y s

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,2L,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.--------
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c,cc.c.p,' L¡c. ll.rl.n. Boy T.mborr.ll. Procu radora Am biental y del ord€n amiento de la ciudad de Méxi.o.- Para su su perior conoc im¡ento

Presente. ccp.- ccp_OF_PROCU RADORA@paot.or8.mx
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